
DOF 07-12-2099 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal 
de la Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995. 

 
…. 
 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 93.  ....................................................................................................................................................  

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su activo 
fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título 
II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 10 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% 
de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. 

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos podrán 
obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir dichos 
donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 
consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o 
estímulos proporcionados por la Federación, las entidades federativas, o municipios; enajenación de bienes 
de su activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros 

títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante reglas de 
carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no 
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite 
señalado, las citadas personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho excedente, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior. 

Artículo 95.  ....................................................................................................................................................  

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX 
de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
de impuestos, y las sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente distribuible, 
aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las 
omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que 
efectúen y no sean deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia 
se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 172 de la misma; los préstamos que 
hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos 
socios o integrantes salvo en el caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de préstamos que en los 
términos de este párrafo se consideren remanente distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes 
distribuibles que la persona moral distribuya a sus socios o integrantes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 96.   ....................................................................................................................................................  

III. Los establecidos en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo. 

Los requisitos a los que se refieren las fracciones I y II de este artículo, deberán constar en la escritura 
constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable. 



Artículo 97.   ....................................................................................................................................................  

III. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar 
beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas 
físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos o se trate de la 

remuneración de servicios efectivamente recibidos. 

 ........................................................................................................................................................................  

En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de control administrativo 
y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de esta Ley y las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los artículos 95, 
fracciones VI y XII, 96 y 99 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por 
las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus 
efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a 
donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último 

párrafo de esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Artículo 100.  Para los efectos de los artículos 93 y 103 de esta Ley, las sociedades de inversión de renta 
variable que distribuyan dividendos deberán llevar una cuenta de dividendos netos. 

La cuenta a que se refiere este artículo se integrará con los dividendos percibidos de otras personas 
morales residentes en México y se disminuirá con el importe de los dividendos pagados a sus accionistas, 
provenientes de dicha cuenta. Para los efectos de este artículo, no se incluirán los dividendos en acciones o 
los reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 
treinta días siguientes a su distribución. El saldo de la cuenta prevista en este artículo se actualizará en los 
términos del artículo 88 de esta Ley. 

Las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Sociedades de Inversión que en 
el ejercicio fiscal perciban dividendos por su cartera accionaria, deberán calcular el monto de los dividendos 
que le corresponda a cada uno de sus accionistas, de acuerdo a su inversión, conforme a lo siguiente: 

I. Calcularán los dividendos por acción, dividiendo los dividendos percibidos en el día de que se trate, 
entre el número de sus acciones en circulación al final de ese día. 

II. Determinarán los dividendos por cada accionista, multiplicando el resultado obtenido conforme a la 
fracción I de este artículo, por el número de acciones propiedad de cada accionista al final del día de 
que se trate. 

III. Calcularán los dividendos totales en el ejercicio a favor de cada accionista, sumando los dividendos 
por accionista, calculados conforme a la fracción anterior, correspondientes a cada uno de los días 
del ejercicio en el que dicho accionista haya tenido acciones de la sociedad de que se trate. 

Las personas que llevan a cabo la distribución de acciones de sociedades de inversión de renta variable 
deberán proporcionar la información correspondiente a los accionistas personas físicas de las sociedades de 
inversión que hubiesen percibido dividendos, determinando el monto de los dividendos brutos acumulables y 
el impuesto sobre la renta acreditable para cada accionista persona física, conforme se establece en el primer 
párrafo del artículo 165 de esta Ley, en la proporción que corresponda a cada uno de sus accionistas 
personas físicas. Dicha información se consignará en la constancia a que se refiere el artículo 105 
de esta Ley. 

Artículo 101.   ..................................................................................................................................................  

Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX del artículo 95 de esta Ley, así como las personas 
morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y las sociedades de 
inversión a que se refiere este Título, presentarán declaración anual en la que informarán a las autoridades 



fiscales de los ingresos obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a 
más tardar el día 15 de febrero de cada año. 

 ........................................................................................................................................................................  

Quinto párrafo. (Se deroga). 

Sexto párrafo. (Se deroga). 

 


